
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0182 
 
Según las manifestaciones allegadas por la apoderada del extremo 
activo (archivo 64 fl.40 a 43 y archivo 66 fls.1 a 2), los demandados BEATRIZ 
MONROY PRIETO DE RAMÍREZ, WILSON EDUARDO MONROY 
MARTÍNEZ, JOSÉ GUILLERMO MONROY ARANGO, HARY 
GUILLERMO MONROY MARTÍNEZ, JAVIER ALBERTO MONROY 
MARTÍNEZ, MABIR ELISETH MONROY MARTÍNEZ, así como los 
actores LEONOR MILENA MONROY ORJUELA y MARISOL MONROY 
ORJUELA, prometieron en venta sus derechos de propiedad sobre el 
inmueble de matrícula 50C-1056520 de la O.R.I.P. de Bogotá, a 
GUILLERMO TORRES BONILLA.  Sin embargo, a fin de corroborar la 
situación jurídica del predio, el Despacho requiere a la referida 
abogada, para que informe si los sujetos mencionados ya elevaron la 
respectiva escritura pública de compraventa, y en caso afirmativo, para 
que aporte un certificado de tradición del aludido fundo, donde conste 
la anotación correspondiente. 
 
De otro lado, se le reconoce personería adjetiva al doctor OSCAR 
DAVID HERRERA CASAS como vocero judicial de la encartada MABIR 
ELISETH MONROY MARTÍNEZ, conforme a la literalidad del 
documento anexado (archivo 65).   
 
Por último, Secretaría, remita a su destinatario la certificación obrante 
en el archivo 67. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ________________________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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